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En atención a que en el numeral primero de la providencia calendada el 17 de 
noviembre de 2021, se incurrió en un error de digitación POR OMISIÓN DE 
PALABRAS, que debe ser corregido conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, el Juzgado en uso de sus facultades oficiosas, 
interpretando la solicitud incoada por la parte solicitante y vista en PDF 33 [parágrafo 
único artículo 318 del C.G.P.],   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación por omisión de palabras contenido en 
el ordinal primero de la providencia calendada el pasado 17 de noviembre de 2021, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el siguiente sentido: 

 
“PRIMERO.  ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 
JOSÉ DANIEL BRICEÑO BARRERA contra SEGURIDAD QUEBEC LTDA, 
RODOLFO ANTONIO RODRÍGUEZ DURÁN y RODOLFO ANTONIO 
RODRÍGUEZ BELTRAN”. 
 

 
SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de enmienda 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE esta providencia por anotación en estado a los 
demandados SEGURIDAD QUEBEC LTDA, RODOLFO ANTONIO RODRÍGUEZ 
DURÁN.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia, junto al auto admisorio 
de la demanda, fechado el 17 de noviembre de 2021, al demandado RODOLFO 
ANTONIO RODRÍGUEZ BELTRAN; conforme lo dispone el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2) 
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RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

 ORDINARIO LABORAL 

253863103001-2021-00057-00 

JOSÉ DANIEL BRICEÑO BARRERA 

SEGURIDAD QUEBEC LTDA y RODOLFO 

ANTONIO RODRÍGUEZ DURÁN 
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